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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA

QUE MEDIANTE FALLO CALENDADO EL 10 DE AGOSTO DE 2022

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON
PONENCIA DE LA DR. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO SE
CONFIRMO EL FALLO PROFERIDO POR LA SALA DE CASACIÓN PENAL
DE ESTA CORPORACIÓN, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA
PROMOVIDA POR DARÍO DE JESÚS OQUENDO BLANDÓN CONTRA LA
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
PEREIRA Y EL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA VIRGINIA.
CON RADICADO EL NO. 11001020400020220113301 STC10397-2022.
POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO FALLO
A HUBER  MONTOYA  Y DIANA  DÍAZ  GIRALDOY A TODAS LAS PARTES,
TERCEROS O INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS EN
EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2022 A LAS

8:00AM VENCE: EL 16 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


